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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Ismael Martínez García.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y cinco minutos del día veintitres de noviembre de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 27 de octubre de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la adjudicación a SEMILLAS MONTARAZ S.A. de 2.000 kg. de piña de Pinus sylvestris en los Tramos 2ª-D-IV y G-V del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., por importe de 1.200 €. 

- De la adjudicación a TRAGSA de 2.200 kg. de piña de Pinus sylvestris en todos los Tramos excepto 3ª-E-IV, 2ª-G-V y 2ª-D-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., por importe de 720 €. 

- Del escrito remitido por la Confederación Hidrográfica del Ebro requiriendo Proyecto por cuadruplicado suscrito por técnico competente con relación al abastecimiento del centro turístico de Santa Inés.

- De la comunicación a José Ignacio Peña Juez, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 5.600 estéreos de madera de industria de pino pinaster del Monte "Matas de Lubia" nº. 171 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 4.534 estéreos de madera de industria, que importa la cantidad de 8.177,52 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS DEL RÍO CEA S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.831 pinos métricos, 1.058 cabrios y 1.517 varas de p. sylvestris, localizados en los tramos colindantes con la carretera SO-830 (3ª-C-V a 2ª-H-II) del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 27 pinos y 10 varas por encima de los señalados, que importa la cantidad de 259,51 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS DEL RÍO CEA S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.975 pinos, 1.201 cabrios y 1.243 varas, localizados en los tramos colindantes con la carretera SO-830 (4ª-B-II a 3ª-C-IV, a.i., 3ª-G-III excl.) del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 27 pinos y 10 varas por encima de los señalados, que importa la cantidad de 222,03 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS PEDRO MARCOS MARÍA S.A., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2004, de 1.791 pinos, 6 cabrios y 1 vara, localizados en 2ª-D-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 409 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 31.288,50 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a D. JESÚS LATORRE ANDRÉS, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.292 pies mayores, 1.398 cabrios y 1.087 varas de p.sylvestris verdes, tronchados y desarraigados, del Monte Razón nº 173 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 65 m.c. de madera con corteza de pinos añadidos, que importa la cantidad de 46,8 €, sin incluir I.V.A.

- De la solicitud por el Agente Medioambiental, D.Alfredo Gómez Gallego, de autorización para colocación de una valla que rodee la Casa Forestal, de 1,50 m. de altura, de color verde para que se integre con el entorno, para evitar los daños que el ganado vacuno, generan en el entorno de dicha casa. 

- Se da cuenta para conocimiento de los Sres. Vocales de los informes emitidos por la Guardería Forestal del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. referentes a las obras que se están ejecutando en la carretera SO-830, en el tramo de Vinuesa al Puerto de Sta. Inés; de los desperfectos en uno de los carteles informativos del monte y en otro de los carteles interpretativos en la Laguna Negra, así como de su solicitud de cartografía más detallada de los enclavados legalmente existentes y de las fincas con derecho a cultivo. 

Igualmente se da cuenta de los informes emitidos por la Guardería Forestal del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. referentes al vaciado de las tuberías en Playa Pita; de la rotura detectada en la valla del campamento de las Cabañas y de las deficiencias detectadas en el tejado del Refugio del Aguadero y Refugio de Mojabragas.

III. CONVENIO GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL PATRIMONIO FORESTAL COMÚN.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Finalizando este año para la Mancomunidad de los 150 Pueblos la gestión administrativa del patrimonio forestal común que de forma rotativa asumen ambas Entidades, según determina la cláusula tercera del Convenio, y con el fin de dotar de una mayor eficacia en el desarrollo de las funciones que supone dicha gestión, dado que el Ayuntamiento la asumiría coincidiendo con el nombramiento de nuevos concejales tras la celebración de las elecciones municipales, se propone por parte del Sr. Bonilla Morte invertir el ciclo, iniciándose nuevamente la gestión por la Mancomunidad, durante los próximos dos años.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de Soria dictamina invertir la rotación en la gestión administrativa del patrimonio forestal común, asumiendo la gestión para los años 2006 y 2007 la Mancomunidad de los 150 Pueblos."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. PRÓRROGA CONVENIO SERVICIO SOCORRISMO TERRESTRE Y ACUÁTICO EN PLAYA PITA AÑO 2006.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el Convenio de Colaboración entre la Mancomunidad de los 150 Pueblos, el Ayuntamiento de Soria y Cruz Roja Española en Soria, en el área de Medio Ambiente, para el Servicio de Socorrismo Terrestre y Acuático en Playa Pita (Pantano de la Cuerda del Pozo), firmado con fecha 21 de junio de 2004 y, previa solicitud de Cruz Roja Española, de conformidad con la cláusula VI de dicho Convenio, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de Soria dictamina su prórroga para el año 2006 incrementándose la aportación de las Entidades de acuerdo con el IPC que marque el Instituto de Estadística para el próximo año."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. CONSTRUCCIÓN CASETA REFUGIO EN EL MONTE Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado del escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente comunicando la construcción de caseta-refugio en el monte 177/180 del C.U.P., en el paraje "El Tormo", dentro del ámbito de la Reserva Regional de Caza de Urbión y del Espacio Natural Sierra de Urbión para que sea otorgada su conformidad, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina requerir al Servicio de Medio Ambiente un plano más detallado y completo para su localización."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. DACIÓN CUENTA SENTENCIA JUICIO DE FALTAS 168/2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da cuenta de la Sentencia dictada en el juicio de Faltas 168/2005, cuyo FALLO es el siguiente: "Que debo condenar y condeno a D. Juan Manuel Ramos Rodrigo, como autor de una falta de coacciones, prevista y penada en el art. 620.2 del C.P. a la pena de 10 días de multa a razón de 6 € de cuota diaria o en caso de impago, a la pena de 5 días de privación de libertad y a que indemnice al Excmo. Ayuntamiento de Soria y a la Mancomunidad de los 150 Pueblos en la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS Y DIECINUEVE CÉNTIMOS, y al pago de las costas causadas en el presente procedimiento."

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, queda enterada."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad, dándose traslado a la Guardería Forestal de la nota informativa obrante en el expediente.

VII. RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO nº 45/2004.- Formulada por la empresa CASAS CM P. 01 S.L. propuesta de acuerdo extrajudicial referente al procedimiento ordinario 149/2005 que se sigue en el Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Soria por la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria contra D. Manuel Navarro López y otros, fijándose las condiciones de adquisición de las servidumbres de luces y vistas, y de vertido, recogida y canalización de las aguas pluviales en los términos que se detallan en su escrito para todas y cada una de las seis viviendas/propiedades de los demandados, en su lindero con la propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, muestran su conformidad a la misma con las puntualizaciones manifestadas por los Sres. Vocales que deberán ser incorporadas al referido acuerdo extrajudicial, facultándose al Sr. Presidente para la firma del mismo.
VIII. SOLICITUD INCLUSIÓN APROVECHAMIENTO CON 200 CABRAS EN EL M.U.P. nº 173.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Solicitado por el Servicio de Medio Ambiente la conformidad para la realización del aprovechamiento con 200 cabras en el M.U.P. nº 173, para que pueda ser incluido en el Plan de aprovechamientos de 2006, por un año de prueba, con posibilidad de renovación por 5 años más, a propuesta del particular D. Sergio Ramos Tabernero, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina favorablemente la inclusión de dicho aprovechamiento en el M.U.P. nº 173 dentro del Plan anual de 2006."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. CERTIFICACIÓN Nº 5 OBRAS DE "ACONDICIONAMIENTO AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE".- Dada cuenta de la Certificación nº. 5 y factura nº 69/2005 presentada por MARTÍNEZ ROMERA S.A., adjudicataria de la obra de "Acondicionamiento Aula del Bosque en el Amogable" en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria", por importe de 31.097,35 €, la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda su aprobación.

Igualmente se da cuenta de la certificación nº 6 y liquidación por importe de 13.964,29 €, acordándose por la Comisión Permanente dejarla sobre la mesa al detectarse baldosas huecas en las escaleras de acceso a la parte superior del edificio y no haberse realizado la comprobación del enganche de la luz y del funcionamiento del ascensor.

X. CONCESIÓN SUBVENCIÓN VARIOS ORGANISMOS. Estudiado el otorgamiento de subvención para hacer frente a diversos gastos del ejercicio 2005, por parte del Centro Asociado de la Uned y Patronato Provincial de Turismo:

La Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.-  Otorgar al Centro Asociado de la Uned una subvención por importe de. 4.500 €, comprometiéndose a consignar en los Presupuestos de la Entidad para el año 2006 la cantidad de 4600 € solicitada por el citado Organismo.

Segundo.- Otorgar al Patronato Provincial de Turismo de Soria una subvención por importe de 610 €.

XI.- REVISIÓN NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS Y CONSTITUCIÓN MESA ELECTORAL.- Visto el expediente de la convocatoria para las Elecciones parciales de cinco Vocales de la Comisión Permanente de esta Entidad, así como los nombramientos de Delegados por los respectivos pueblos, recibidos al día de la fecha, la Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Aprobar los nombramientos de Delegados recibidos al día de la fecha, por reunir los requisitos exigidos de vecino asentado y empadronado, conforme a la documentación aportada y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento para el Régimen y Administración de la Entidad.

Segundo.- Constituir la Mesa Electoral, que estará integrada en la forma prevista en el artículo 12 del citado Reglamento, por los Vocales siguientes:

Presidente:
D. Manuel Hernández Huerta.

Vocales:
D. Román Valdespino Álvarez.

        
D. Ismael Martínez García.

Secretaria:
Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Suplentes:
D. Román Martín Simón.



D. José Luis Arancón de la Iglesia.

El escrutinio se realizará una vez terminada la votación, a las 13 horas del día 24 de noviembre de 2005.

XII. 3º REPARTO A PUEBLOS.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2005, nos permite realizar un primer reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 25 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2005, a razón de 25 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.

XIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº11/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 11/05 por importe de 2.700,96 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Presidente sometió a consideración de la Comisión por razones de urgencia  la moción siguiente que fue votada su procedencia de conformidad con lo dispuesto en el art. 91 del R.O.F.:

XIV.- PACTO LOCAL DE CASTILLA Y LEÓN.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 18 de noviembre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado la propuesta de "Pacto Local de Castilla y León", en el apartado referente a transferencia de competencias, cuya titularidad y ejercicio pasarán a ser propiedad de las Entidades Locales en materia de juventud, sobre campamentos juveniles y en materia de montes en lo relativo a competencias de ejecución sobre instalaciones recreativas en riberas estimadas y montes de utilidad pública, en los anexos III y IX, existen los siguientes errores:

Anexo III

CAMPAMENTO
MUNICIPIO
PROVINCIA

C.J. SOTOLENGO
Abejar - Pinar Grande
Soria

El referido campamento está situado en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. de la propiedad de Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, en el término municipal del Municipio de Soria, existiendo una cesión temporal de terrenos donde está ubicado el C.J. Sotolengo a favor de la Consejería de Cultura y Turismo.

Anexo IX

NOMBRE DEL ÁREA RECREATIVA
NOMBRE DEL MONTE
ESPACIO NATURAL
TERMINO MUNICIPAL
PROVINCIA

PLAYA PITA Y EMBARCADERO
Pinar Grande

Soria
Soria

La zona recreativa e instalaciones existentes en el paraje de Playa Pita, del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. de la propiedad de Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, son de titularidad de dichas Entidades.

NOMBRE DEL ÁREA RECREATIVA
NOMBRE DEL MONTE
ESPACIO NATURAL
TERMINO MUNICIPAL
PROVINCIA

PASO DE LA SERRÁ
Santa Inés y Verdugal

Vinuesa
Soria

La instalación del Paso de la Serrá situado en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. de la propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, es de titularidad de dichas Entidades.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad - Ayuntamiento por unanimidad dictamina interesar de la Junta de Castilla y León la modificación de los Anexos III y IX del Pacto Local en los términos indicados anteriormente."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna.

Por D. Juan Carlos Muñoz Uriel se quiere expresar tanto al Sr. Presidente como a los Vocales salientes el agradecimiento por estos dos años que han compartido pues considera que ha sido una Comisión positiva y unida en la que se ha contado con la participación de todos. Se adhieren a esta felicitación todos los Vocales.

El Sr. Presidente igualmente muestra su agradecimiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
